
 

 

 

 

 

 

 

Aprobada la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías 
Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
  

Con fecha 6 de abril de 2019 se ha publicado en el BORM la  Ley 6/2019, de 4 de abril, de 

Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

  

Tal y como señala el preámbulo de la Ley 6/2019, después de 20 años de vigencia de la 

misma, los cambios sociales acaecidos durante este periodo, el continuo desarrollo de las 

relaciones vecinales, el incremento de las demandas sociales de implicación de las policías 

locales en el ámbito de la seguridad, así como la necesidad de adaptar el texto a las 

modificaciones que se han ido operando en determinadas disposiciones legales, hacen 

precisa una nueva revisión del texto, con el fin de establecer el marco jurídico que permita 

una mejor coordinación de los distintos Cuerpos de Policía Local que actúan dentro del 

territorio regional, una mayor operatividad de los mismos, la regulación más detallada de 

determinadas materias y, en definitiva, la adaptación de las policías locales a un entorno 

social más complejo y en continuo cambio.  

  

Con el presente texto, se pretende dotar a los policías locales de los municipios de la Región 

de Murcia de una regulación que contribuya a la consecución de una policía moderna, 

cualificada y más eficaz. En definitiva, se trata de dar respuesta a las necesidades y demandas 

del propio colectivo policial, de los Ayuntamientos de la Región y de la ciudadanía. 

  

Esta norma entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia, a excepción de lo previsto en el artículo 34, regulador de los requisitos de 

acceso para participar en los procesos selectivos de acceso a las categorías de los Cuerpos de 

Policía Local, precepto concreto cuya entrada en vigor se produce al día siguiente de la 

publicación en el referido Boletín. 
  

La citada Ley viene a derogar la Ley 4/1998, de 22 de julio, de Coordinación de las Policías 

Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el Decreto 92/2001, de 21 de 

diciembre, por el que se aprueban las bases generales por las que han de regirse los concursos 

de méritos para la movilidad en los Cuerpos de Policía Local de la Región. 

 


